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Valledupar, 2 de noviembre de 2022. 

 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la Sra. Juez, comunicando que 
fue presentado conforme a lo requerido en auto anterior, el poder 

debidamente conferido por parte de EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS 
DE VALLEDUPAR (EMDUPAR S.A. E.S.P.), por lo que es pertinente proceder 

al estudio de la contestación a la demanda. 
 
Finalmente, dejo constancia que, revisado el correo electrónico del despacho 

y la carpeta del proceso de la referencia, no obra en el expediente alguna 
otra solicitud o asunto por resolver. PROVEA 
 

 
El secretario, 

 
 

EDGARDO RODRÍGUEZ MOLINA 
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AUTO 

Se decide respecto de la contestación de la demanda presentada por 
EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE VALLEDUPAR S.A. E.S.P. 
 

CONSIDERACIONES 

En proveído del 25 de octubre de 2022, se requirió a la Dra. Maderline 

Morelli Ortiz para que, en el término de 5 días, anexara el poder en debida 
forma, y examinado el expediente digital se observa que, en término 
correspondiente allegó constancia de remisión del poder desde el correo 

electrónico del poderdante, encontrándose de esta forma, el poder 
debidamente conferido, por tanto, se estudiará si la contestación presentada 
por EMDUPAR S.A. E.S.P., reúne los requisitos exigidos en el Art. 31 CPTSS. 

Estudiada la contestación de la demanda, observa el Despacho que, en el 
acápite de pruebas, el demandado menciona haber allegado los 

documentos: 

 Copia de los contratos de trabajos, celebrado entre el señor JONNY 
ROBLES OCHOA y EMDUPAR S.A. E.S.P., solicitado como exhibición 
por la demandante. 

 Copia Contrato Individual de Trabajo del 26 de mayo de 1992. 
Solicitado como exhibición por la demandante. 

Ahora bien, examinado el contenido de las pruebas allegadas, se observa 
que en efecto fue aportada la Copia Contrato Individual de Trabajo del 26 de 
mayo de 1992, sin embargo, la copia de los demás contratos de trabajo 
celebrado entre las partes que menciona el demandado haber aportado, no 
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 SECRETARIO 

se encuentran arrimados en la contestación. Ahora en caso de no tenerlos 

en su poder, así lo debe indicar. 

En consecuencia, se devolverá la contestación de la demanda para que, sean 
corregidos los defectos señalados por la parte demandada, en el término de 

5 días, so pena de tenerse por no contestada, eso teniendo en cuenta que 
dichos documentos corresponden a un anexo obligatorio de la contestación, 

conforme lo prevé el Artículo 31 ibídem. 
 
Por lo expuesto, este despacho, 

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Devuélvase la contestación de la demanda presentada por 

EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE VALLEDUPAR (EMDUPAR S.A. 
E.S.P.), por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

Concédase el término de 5 días para que corrija los defectos señalados, so 
pena de tenerse por no contestada la demanda. 

SEGUNDO: Reconózcase personería a la Dra. MADERLINE MORELLI ORTIZ, 

abogada titulada con C.C. N° 49.794.548 y portadora de la T.P. N° 182.374 
expedida por el C. S. de la J., como apoderada de EMDUPAR S.A. E.S.P, en 

los términos, asuntos y efectos en que ha sido conferido el mandato.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
VIVIAN CASTILLA ROMERO 

Juez 
 

 

Proyectó: Deysi Hernández Santiago. 
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